
1. OBJETIVO : Vincular Docentes Tiempo Completo, Hora Cátedra, Tiempo Completo Ocasional, y por Prestación de 

Servicios, de acuerdo a la normatividad vigente y a los requerimientos del Programa. 

2. ALCANCE : Aplica para la vinculación de Docentes Tiempo Completo, Hora Cátedra, Tiempo Completo Ocasional, y 

por Prestación de Servicios de todos los Programas.

7. DOCUMENTOS : 

- Estatuto General

- Estatuto Docente

- Acuerdo 263 A de Dic de 2004 (vinculación Docentes Hora Cátedra, Tiempo Completo Ocasional, OPS)

- Acuerdo 219 de 30 de Septiembre del 2004 y 317 de Noviembre de 2005 (Vinculación de Docentes Tiempo Completo)

- Acuerdo de Consejo de Facultad sobre convocatoria 

- Acuerdo de Consejo Académico aprobando la convocatoria. 

4.a  PROVEEDOR 4.b  INSUMO

 Secretaria Académica Carga Académica 

 Vicerrectoría Académica Aprobación de la Solicitud de Convocatoria

 Vicerrectoría Académica Propuesta de Convocatoria

 Aspirantes

 Vicerrectoría Académica

 Vicerrectoría Académica

Hojas de Vida 

Resultados de la Convocatoria

Tabla de Calificaciones

 Consejo Académico Plan de Estudios

 Facultad Requisitos del Cliente

3. RESPONSABLE : Vicerrector Académico y Jefe División de Recursos Humanos
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6. REQUISITOS LEGALES: 

- Estatuto General

- Estatuto de personal Docente

- Acuerdo 263 A de Dic de 2004 (vinculación Docentes Hora Cátedra, Tiempo Completo Ocasional, OPS)

- Acuerdo 219 de 30 de Septiembre del 2004 y 317 de Noviembre de 2005 (Vinculación de Docentes Tiempo Completo)

8. REGISTROS : 

-Proposición de Convocatoria

-Solicitud de Convocatoria (por Vicerrectoría Académica)

-Acuerdo de Conformación del Comité de Selección

-Acta de Cierre de Inscripciones

-Acta de Calificaciones de las Pruebas de Conocimientos

-Formato de Calificación de la Entrevista

-Acta de Calificaciones de la Entrevista

-Acta de Evaluación de Hojas de Vida

-Recomendación de Vinculación (Comité de Selección)

-Proposición de Vinculación (Para el Señor Rector)

9.a. NOMBRE DEL INDICADOR 9.b. FÓRMULA 9.c. FRECUENCIA

Eficiencia en el proceso de vinculación
 Promedio (Fecha de vinculación - 

Fecha de solicitud)
 Semestral

5.a RESULTADOS : 5.b QUIEN RECIBE LOS RESULTADOS

 Nómina liquidada para pago  Rector



INICIO

Consejo 

de 

Facultad

Solicitar la aprobación 
de la convocatoria a la 

Vicerrectoría 
Académica

 Comité 

Curricular y de 

Investigaciones/ 

Docentes Tiempo 

Completo

Identificar la 
necesidad de 

vincular Docentes

Esto parte del análisis de la Carga Académica, lo cual es convertir las 

materias no concertadas en la Carga Académica, en un Acta con el 

número de Docentes requeridos con los respectivos términos y 

requisitos para la convocatoria. El Secretario Académico o del 

Programa proyecta la Proposición del Comité Curr icular.

Pasos: 

-Observar en los archivos, si la Convocatoria solicitada ha sido 

declarada desierta anter iormente, ya que estas no necesitan pasar 

nuevamente por el Consejo Académico, porque ya han sido 

aprobadas, el resto de proposiciones necesariamente deben pasar 

por la aprobación del Consejo de Académico (Asesora de 

Regionalización y Centra lización de la Vicerrectoría Académica). Aquí 

se empalma con el Proceso Recepción, revisión y Clasificación de 

Solicitudes d irigidas a l Consejo Superior, Académico, de 

Administración ó Comité de Peticiones Estudiantiles, Saneamiento 

Contable ó Conciliación de la Secretaria General

-Estudiar las Proposiciones observando su viabilidad , de acuerdo a la 

necesidad y al presupuesto. De acuerdo al análisis hecho se 

determina si la proposición es aceptada o no (Consejo Académico)

-Elaborar el Acuerdo (Secretaria  General)

-Firmar el Acuerdo (Rector en Calidad de Presidente del Consejo 

Académico y el  Secretario  General).

La solicitud se hace mediante Proposición en un formato que 

contiene el Perfil de l Docente, si se necesi ta para su evaluación 

Jurados Internos o Externos y la  Carga Académica para el Docente 

Ganador

El Documento contiene la relación de los Docentes que se necesitan, 

los requisitos, Calendario de la Convocatoria y documentos Anexos de 

los Aspirantes como: Proyectos de Investigación, Publicaciones 

real izadas en revistas, etc.

Sí

Consejo Académico/ 

Secretario General/

Vicerrectoría 

Académica

Elaborar 
Documento de 
Convocatoría

Profesional 

Vicerrectoría 

Académica

Viene del Proceso 
“Programación 

Académica”

Programa

Académico

3

Aprobar la 
SolicitudVicerrector 

Académico

Expedir el 
Acuerdo de 

Aceptación de la 
Convocatoria

¿Es para 
Docente Tiempo 

Completo?
No

Se aprueban mediante visto bueno 

en la  solicitud para los casos de 

Docentes Hora Cátedra, Tiempo 

Completo Ocasional y por 

Prestación de Servicios. 

¿Es para 
Docente Hora 

Catedra?

Sí

No6
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Se empalma con 
el Proceso de 

“Ejecución 
Presupuestal”

Solicitar la 
expedición del 

CDP

Profesional 

Vicerrectoría 

Académica

En este proceso se 

expide el CDP
Presupuesto 

P

P

H

H

H



3

Una vez recibida la Hoja de Vida se Diligencia el respectivo 

Comprobante y se le  entrega una copia del mismo a l Aspirante. 

Las Hojas de Vida se reciben hasta las fechas establecidas en el 

Calendario de la Convocatoria. Cuando el Concurso es para Hora 

Cátedra, las Hojas de vida las recibe la  Secretaria Académica de l 

Programa.

Esta actividad implica entregar las Hojas de Vida a l Director del 

Programas y levantar e l Acta correspondiente , como anexo se 

entrega el Listado de Hojas de Vida y el número de Folios de la 

HV y los Documentos Anexos. 

A los Aspirantes para el concurso de Tiempo Completo, también 

se les recibe el correspondiente proyecto de investigación.

Recibir las Hojas 
de Vida

Asesora de 

Regionalización y 

Centralización de 

la Vicerrectoría 

Académica/ 

Secretaria 

Académica

Seleccionar las 
Hojas de vida Comité de 

Selección

De esta actividad resulta  un Acta de Revisión de Hojas de 

Vida, en la cual se dan a conocer las Hojas de Vida de los 

Aspirantes que cumplen con los requisitos, y los que no 

cumplen, con su respectiva justificación, esta  Acta la fi rma 

el Comité de Selección y la elabora la Secretaria 

Académica, para enviarla a la  Vicerrectoría Académica.

¿Hay más de dos 
Aspirantes que 
cumplen con los 

requisitos?

Declarar desierta 
la Convocatoría

Si

No

Asesora de 

Regionalización 

y Centralización 

de la 

Vicerrectoría 

Académica

Esta actividad se realiza 

mediante Resolución de 

Vicerrectoría Académica

¿Los Jurados 
de la 

Convocatoria 
son Internos?

No

Si

Comité 

Curricular 

Se hace llamando a Universidades 

Externas para Contratar este Servicio, 

las Universidades que se escogen 

para este fin se encuentran en la  

Proposición, de lo contrario las Escoge 

el Vicerrector Académico; para esto se 

debe hacer la  respectiva OPS, y 

recibir los Aportes a Salud y Pensión, 

y el  RUT de los seleccionados.

Seleccionar 
Jurados Externos

6

Diseñar las 
Pruebas

Las pruebas de conocimientos contempla:

1) de Conocimientos específicos (Jurados)

2) de Ingles (Centro de Idiomas)

Jurados

4

Seleccionar 
Jurados Internos

H

V

V

Asesora de 

Regionalización 

y Centralización 

de la 

Vicerrectoría 

Académica

H

H

H
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Solicitar al Aula de 
Informática la 

Publicación de la 
Convocatoria en 

Internet

Asesora de 

Regionalización 

y Centralización 

de la 

Vicerrectoría 

Académica

H
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¿Hay 
Aspirantes que 

pasaron las 
Pruebas?

Si

No

Declarar desierta 
la Convocatoría

Vicerrectora 

Académica y 

Jurados

Vicerrectoría 

Academica

Comité de 

Selección

Asesora de 

Regionalización 

y Centralización 

de la 

Vicerrectoría 

Académica

Esta actividad se realiza mediante 

Resolución de Vicerrectoría 

Académica

Esta actividad implica verificar qué Aspirantes pasaron las 

pruebas, de acuerdo a los puntajes mínimos requeridos, y se 

publica los puntajes obtenidos por cada Aspirante, haciendo la 

correspondiente solicitud al Aula de Informática.  

Nota 16. Para los Docentes Hora Cátedra se califica la 

entrevista de acuerdo la reglamentación aplicable, en el caso 

de los Docentes Tiempo Completo se hace la evaluación 

Teórica Práctica, en el  cual el Aspirante dicta una clase 

magistral y se evalúan aspectos de acuerdo a la norma 

aplicable. De esta actividad resul ta un Acta que se remite a 

Vicerrectoría Académica.

Nota 15. Las Pruebas de Conocimientos y de Ingles las dirige 

la Asesora de Regionalización, para los concursos de para 

Docentes Tiempo Completo.

Aplicar las 
Pruebas de 

conocimientos

Calificar la 
Entrevista o Clase 

Magistral

Calcular el puntaje 
total por Aspirante 

Calificar las Hojas 
de VidaComité de 

Selección

¿Hay empate 
en el Mayor 

puntaje? 

Comunicar la 
novedad a los 

Jurados

Elaborar Prueba 
adicional para los 

Aspirantes empatados

Si

No

Vicerrectoría 

Académica

Jurados

5a

Publicar los 
resultados del 

concurso

Aula de 

Informática 

6

5

Aplicar la Prueba 
AdicionalJurados

V

V

V

V

H

H

H

H

H
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Asesora de 

Regionalización 

y Centralización 

de Vicerrectoría 

Académica

El aspirante seleccionado es aquel que 

haya obtenido la mayor puntuación, la 

Recomendación la Elabora Vicerrectoría y 

la Firma el  Vicerrector Académico. 

Solicitar al Aula de 
Informática la 

publicación de los 
resultados 

5a

Publicar los 
resultados del 

concurso

Aula de 

Informática 

Comunicar el 
resultado del 

Concurso al Consejo 
de Facultad

Comité de 

Selección

Recomendar el 
nombramiento del  

Docente Seleccionado 
al Señor Rector

Vicerrectoía 

Académica 

FIN

Nombramiento de 
Docentes Hora 

Cátedra 

Rectoría

Nombramiento de 
Docentes Tiempo 

Completo  

Rectoría

Posesión de 
Personal de 

Planta

Recursos 

Humanos

H

H

H
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¿Es necesario 
vincular a un 
Docente de 

TCO?

Solicitar la vinculación 
de un Docente TCO al 
Consejo de Facultad

Comité 

Curricular

Seleccionar y solicitar la 
vinculación de un 
Docente TCO a 

Vicerrectoría Académica

Solicitar la 
convocatoria de 

Docentes por Servicios 
Prestados

Comité 

Curricular

Aula de 

Informática 

Seleccionar al Docente 
por Servicios 

Prestados
Comité 

Curricular

No

Sí

Consejo de 

Facultad 

Solicitar la vinculación de 
un Docente por Servicios 

Prestados a la 
Vicerrectoría Académica

6

Elaborar el 
Contrato

Técnico de 

Vicerrectoría 

Académica

Revisar y firmar el 
Contrato Director del 

Programa 

Publicar la 
convocatoria 

6

Técnico de 

Vicerrectoría 

Académica

Remitir el Contrato 
firmado a Rectoría

Rector

Revisar y firmar el 
Contrato

FIN

Contratación de 
Servicios 

Personales 

Recursos 

Humanos 

Consejo de 

Facultad 

H

H

H

H

H

H

V

H

V
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Firma :

Cargo :

Nombre :

Jefe División de Recursos Humanos

Paola de los Ríos Gutiérrez

Elaborado por:

Jefe División de Recursos Humanos

Paola de los Ríos Gutiérrez

Aprobado por:

Asesor de Proceso Equipo de Calidad

Diana Molano Rodriguez

Revisado por:

Fecha : 2016-03-15 2016-03-152016-03-15

VERSION No.

01 16-Oct-2009 Creación del Documento.

CONTROL DE CAMBIOS

FECHA DE APROBACION DESCRIPCION DEL CAMBIO

02 2016-03-15
Se incluyen las descripciones de las actividades, se define un responsable en el 

procedimiento y se actualiza con el ciclo PHVA.
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